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Visto que los memoriales y documentos aportados mediante correo electrónico del 

20 de febrero de 2023 y 29 de junio de 2023 (PDF 10 a 12 y 25 a 27), están dirigidos 

para el proceso de la referencia, pero la información contenida en éstos realmente 

corresponde al proceso de pertenencia 253863103001-2022-00-00101 de VIVIANA 

MARCELA ORTÍZ CÁRDENAS y JOSÉ MARÍA ORTÍZ HERNÁNDEZ contra MARÍA 

ISABEL TRUJILLO DE GARCÍA y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS, por 

secretaría procédase a desglosar  los memoriales antedichos del presente 

expediente e incorporarlos al proceso al que corresponde.  

Además, comuníquesele al abogado KEVIN ANDRÉS PIÑEREZ AMELL, que el 

proceso de su interés corresponde al expediente 253863103001-2022-00-00101 de 

VIVIANA MARCELA ORTIZ CÁRDENAS y JOSÉ MARÍA ORTÍZ HERNÁNDEZ 

contra, MARÍA ISABEL TRUJILLO DE GARCÍA y DEMÁS PERSONAS 

INDETERMINADAS, por lo que, en las futuras comunicaciones, deberá prestar la 

debida colaboración a fin de identificar en adecuada forma los procesos a su cargo.  

Finalmente, por secretaría dese cumplimiento a las órdenes impartidas dentro de 

este expediente, mediante auto del 13 de febrero de 2023, elaborando los oficios 

correspondientes.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 

(2 autos) 
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